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f^realdersola del Cop-sejs de Mlñlstr^is
Eeal decreto nombrando Consejero de Esta- 

do para el bienio de 1916 á 1918 á D. Ma' 
nuel de Burgos y Maso, ex Ministro de 
Gracia y Justicia,—Página 390,

Ministerio de iraofa y Justisla;
Peales órdenes nombrando para ¡os Regis

tros de- la propiedad que se indican á los 
señorésquQ se memionan,—Página 890,

■ C átodo fis kstrscsiési FáMka |  IoIIsr í ñ m
Peal orden declarando son Auxiliares de Fa

cultad ¡os Oonservadores del Museo Nacio
nal de Ciencias Naturales y del Museo An
tropológico, y los Auxiliares del Qbservaio- 
rio Astronómico que se mencionan, y con
cediéndoles derecho á figurar en la escala 
de Auxiliares numerarios de las Univer
sidades del Reino,—Páginas 390 y 3$i,^ 

Otra nombrando Profesor de término de la 
Escuela de Artes y OfícioB de Madrid, á 
B, Joaquín Sánchez üon^o,—Página 391, 

Otra disponiendo se den los ascensos de es
cala y que los Catedráticos de Imtiiuio 
que se mencionan pasen á figurar en el 
escalafón en las categorías que se indican, 
Página~391,

Otra disponiendo se anuncie, á concurso de 
traslado la provisión de la Cátedra de 
Instituciones de Berecho canónico, vacan
te en la Facultad de Derecho de la Uni
versidad de Santiago,—Página 391,

Oirá nombrando Oaiedráiico numerario de 
Institucioms de Derecho romano de la 
Universidad de Murcia, á D, Laureano 
Sánchez Gallego,—Página 391,

Ülüslsierio de Fsmeiiitrc
Eeal orden disponiendo que por las Empre

sas concesionarias de ferrocarriles se pro
ceda á las ventas en públicas subastas, 
presenciadas por las Interventores del Es
tado, de las mercamias facturadas en lo

sucesivo que no se recojan por sus consig
natarios dentro del plazo de cinco días, y 
que no se admita ninguna expedición sin 
consignar la nota de aesta mercancía será 
vendida por la Compañía si no se retira 
dentro del plazo de cinco días, á contar de 
su llegada'»,—Páginas 391 y 392,

Admliifstraclóü Oeíitral:
G racia  y JusTiciA.—TítuIos del Keino.-;; 

Rectificación al anuncio de haber sotici- 
iaáo D,^ María de ios Dolores Frígola y
de Muguiro, la rehahiUiación del Titulo 
de Barón de Bicorp, publicado en la Ga
c e ta  del día 8 del actual,—Página 392,

Hacienda, — Subseoretarfa.j— 
haber sido nombrado 1), Ignacio Gavera 
Giordia, en turno de reposición de cesan
tes, Oficial de quinta dase, Interventor- 
Sentador de minas y cercos de la Inter
vención principal de las minas de Alma
dén.—Página 392.

DirecdÓR General del Tesoro Público y 
Ordenación General de Fagos del Esta
do.—Anunciando haber sufrido extravio 
el cupón de Obligaciones del Tesoro al 4,76 
por lüO, serie A, número 11,122, venci
miento de i.° de Abril del año actual,— 
Página 392,

Dirección General de la Deuda y Clases 
Pasivas —̂Eelación de las declaraciones 
de derechos pasivos hechas durante la se
gunda quincma del mes de Abril próximo 
pasado,--Página 392,

GobernAOiÓN.—Diracoioii, General de Ad
ministración , '— Anunciando concurso 
para proveer la plaza de Je fe de la Sección 
de exámenes de presupuestos y cuentas 
municipales del Gobierno Civil de Omdaé 
Real,—Página 395,

Idem para proveer la Secretaria de los 
Ayuni-amierdos de Monasterio y Tartane- 
do (Guadalajara), y la de El Madsral 
(Zamora),—Página 395.

Instruoción  P úb lica .— Subsecretaría.— 
Citando á los representantes é interesados 
en los beneficios de la fundación institui
da en el pueblo de Smjatón (Qtiádalaja-

ra) por D, Ignacio Pérez Qarrido,--Fá- 
gina395.

Idem id, id, en los beneficios del legado de^ 
jado á la Academia de Medicina por don 
Francisco Alvarez Alcalá.—Página 895o. 

Anunciando á concurso de traslado la pro
visión de la Cátedra de Institucíofies de 
Derecho canónico, vacarde en la Facullad 
de Derecho de la Universidad de Santia
go,—Página 395,

Dirección General de Prim era enseñanza. 
í/i&poniendo que los Jefes de Secciones 
cídministrat^vas, de Primera enseñanza 
que ohtuvUron su cargo al amparo de la 
ley de 23 de Julio de 1896 CGnmrvm el 
derecho qim les concede el arUciílo 38 del 
Eeal decreto de 25 de Agosto de 1911,— 
Página 395,

Diciando reglas para la recta apUcamón de 
¿o dispuesto en ¡os capítulos 6.^, 6N y 7° 
del Estatuto general del Magisterio de 16 
de Abril próximo pasado.—Página 395, 

Accediendo á lo solicitado por D, José Ríos 
y Flores en súplica de que se aclare la . 
Real orden de 17 de Octubre último en el 
sentido de que quede alzada la corrección, 
amonestación y apet eibimiento que le fué 
impuesta.—Página 396,

Fom erto .—Dirección General de Agri^ 
cultura, Minas y Montos,—Anunciando 
concurso para proveer la plaza de Inspec
tor de Migiene y Sanidad pecuarias 'de 
Puigcerdá (Gerona),—Fágma 396.

Ahsxo 1.®—B o l s a . - ~ O b s s e ; v a t o f j o  ü m -  
üTRAL M e t e o r o l ó g i c o .  S ü b a sta S o  —  
A d m in is t r a c ió n  F r o ^ j s n c ia l ,  — A n u n 
c i o s  OFICIALES de la Sociedad de seguros 
El .Atlas, Jimia Sindieal del Ilustre Cole
gio de Agentes de Cambio y Bolsa de Ma
drid, Sociedad Carbonera Española, Di
rección General de la Deuda y €1<.ísq8 Pa
sivas y Banco de España (Ovicá:y}.—ñAN- 
TOEAL.— ESPBCTIOüLOS.

A n e jío  2.®— E d ic t o s .
A n e x o  8 .°— T r ib u n a l  Supremo. — S a la  

DE LO OmE,-—Pliego 48,
S a l a  d e  l o  Co n t b n o io so -A d m in is t r a t i-  

yo.— Pliego 95,
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¡P A R T E  O F I C I A L  

ffiSKSCii B í l  M ISH 8 BE BHSTIÍOS

S . IL  el R e y  Don Alfonso XIII (q.D.gO, 
S* M. la R e in a  Doña V ictoria Eugenia 
y*BB. AA. RR. el P ríncipe de A sturias é 
I n í  antes continúan sin novedad en su 
im portante salud.

De igual beneficio d isfru tan  las de
más personas de la Augusta Real F a 
m ilia.

, ,r  BEAlá BEOBETO
De conformidad con io dispuesto en el 

párrafo sexto del articulo 5.® de la ley 
Orgánica del Consejo de Estado^ fecha 5
de Abril da 1904,

Vengo 631 nom brar Consejero de Esta
do para el bienio de 1916 á 1918, á don 
Manuel de Burgos y Mazo, como ex Mi
nistro  de Gracia y Justicia más antiguo 
de los compi’erididos en la lista publica
da en la G a c e t a  d e  Madrid do 15 de J u 
nio dei año último, en  la vacante produ
cida por pase ele D. Trinitario Ruiz Va- 
lariúo á ejercer el cargo d© Ministro de 
la  Corona,

Dado en Palacio á diez de Mayo de 
m il liovedentos dieoisiete.

ALFONSO.
El Presidiente del Consejo de Ministros,

Manuel Oarcía Priste.

ilIISTElIO lE  OEiCll Y JOSTISIA

ilíUO. Br.; B, M. el liw i (q. D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto ©n la regia 8.^, 
del artículo 808 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido á bien nom brar p&ra el Registro 
de la Propiedad de Alcsraz, d© cuarta 
clase, á D. José Francisco Vernia Taran* 
con, que sirve el de Aliaga y resulta 
el más antiguo de los sc^l^itmites.

De Eeal orden io digo á V. I. para au 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guardo á V. I. muchos afíos. Madrid, 5 
de Mayo de 1917.

Warn Y TALABINO.

Señor Direetor general de los Eegistroi 
y del Notariado.

llMO. Si%: B. M. el Rey (q. B. g.), con su
jeción á lo dispuesto en la regla 3.*, 
del artículo 803 d© la ley Hipolecaria, ha 
tenido á bien nom brar para el Registro 
Propiedad de Caspe, de cuarta ciase, á 
D. Mariano Ginós Yillarejo, que sirve ei 
de Alfaro y resulta el_más antiguo de los 
solicitantes.

D© Real orden lo digo á V. I. para su 
fpnocimiento y efectos oportunos. Dios

guarde á Y. !.• muchos años. Madrid, 5 | gum ñ^  i  Y. I. muclios años, Madrid, 
de Mayo da 1917, | á@ Mayo de iglT,

. i w m  Y TALAEINO, 
Señor Director geiiersü ci§ los Registras 

j  del Notariado.

limo, Br.j S. M. el Rey (q. D. g.), con su
jeción á lo dispuesto en la regla 3,^, 
del artículo SOS de la ley Hipotecaria, lia 
tenido á bien nom brar para el Registro 
d© la Propiedad d© Hervás, de cuarta 
clase, á D, Gésar Rey Feijóo, qu© sirve 
el de Garrovillas y resulta el más an
tiguo d© los solicitantes.

De Real orden lo digo á Y. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos* 
Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid, 5 d© Mayo de 1917.

RUIZ Y YALARINO.
Señor Director general d© los Registroíi y 

del Notariado,

lim o, Sr.; S. M. el Rey (q. D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la regla 3.  ̂
del artículo 303 de la ley Hipotecaria, 
ha tenido á bien nom brar para ei Re
gistro de la Propiedad de Sedaño, de 
cuarta clase, á D. Cirilo Genovós Amorós, 
qu©¿ sirve ©i de Granadilla y resulta ©I 
más antiguo de los solicitantes.

D© Real orden lo digo á ¥ . í . para su 
conocimiento y efectos oportunos, Dioa 
guarde á V. í , muchos años. Madrid, 5' 
de Mayo de 1917,

RUIZ Y YALARINÓ.
Señor Director gsoneral de los Registros 

y dei Notariado,

IlmOo Br.: B.’M. el Eey Cq, I). g.), e m  su
jeción á lo dispuesto en la regla B.® 
del artículo 30S de- la ley Hipotecaria 
ha teoido á bien nom brar para  ©1 Re
gistro de la Propiedad d© Valle de Ca- 
buérniga, de cuarta oíase, á D. Francisco 
López Font, que sirve el de Teruel, y re 
sulta ei más antiguo de los solicitantes.

D© Real orden lo digo á Y, I, para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á Y, í. muchos años, Madrid, 5 
de Mayo de 1917.

RUIZ y  YALARINO.
Señor Director general d-e los Registroi 

y dei Notariado.

íimo. Br.: S. M. el Rey (q. D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la  regla 3.®, 
dei artículo 303 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido á bien nom brar para el Registro 
de la Propiedad de Verín, do cuarta cia
se, á D. Manuel do Campo Fernández, 
que sirve el de Viilamartín de Valdeo- 
rras, y resulta ©1 más antiguo de los so
licitantes.

De Real orden lo digo á Y. I, para su 
Gonocimieuto y efectos oportunos. Dios

RUIS Y YALARINO. 
Señor Director general de ios R egistros; 

de! NctariadOc

ílmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), coi 
sujeción á lo dispuesto en la regla, 3.- 
del artículo S03 de la ley Hipoteca 
ría, ha tenido á bien nom brar par 
el Registro de la Propiedad de Vielh 
de cuarta clase, á D. Jaim e Rosacoma 
Ron, que sirvo el de Torrecilla de 
meros y resulta el más aniiguo de los se 
licitantes.

De Real orden lo digo á Y. I. para s 
conocimiento y efectos oportunos. Dio 
guarde á Y. I. muchos años. Madridj 
de Mayo dé 1917̂

r :: ' RUIZ Y, YALARINO. •
Señor Director general de los Registre 

y d©l Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), con si 
jeción á lo dispuesto en la regla 3 
del artículo 303 d© la ley Hipotecs 
ria, ha tenido á bien nom brar para el R< 
gistro de la Propiedad de Villadiego, <3 
cuarta clase, á B. Francisco Gaspar 
Lasheras que sirve el de Banda y rosu 
ta el más antiguo de los soilcitantos.

De Real orden lo digo á V, I. para s 
conocimiento y efectos oportunos. Dk 
■guarde á Y, I. muohos aliOB, Madrid, 
d© Mayo de 1917.

RUIZ Y YALARINO. 
Señor Director general do los Registre 

■ y del N otariado,.

limo. Sr.: S. M. el Eey (q. D. g.),. co 
sujeción á lo dispuesto en la regla 3 
del artículo 803 de la ley Hipotoci 
ría, ha tenido á bien nom brar pai 
ei Registro do la Propiedad d© Yesti 
de cuarta clase, á D. Rafael García Cost 
Has, que sirve el de Puerto del Arrecil 
y resulta el más antiguo do los selle 
tante's* -

De Real orden lo digo á Y. I. para s 
conocimiento y efectos oportunos. Dic 
guarde á Y. í. muchos años. Madrid, 
de Mayo de 1917,

RUIZ Y YALARINO.
Señor Direcj&or general do ios Registre 
' j  del Notariado,

m m w

í  B IL IIS  lE T E S

REALEOS ORDENEN 
lim o. Sr.: En cumplimiento d© lo dií 

puesto en la sentencia de 31 de Enero d< 
corriente año, dictada por la Sala de 1 
Contencioso-Administrativo del Tribunc 
Supremo,



Gaceta; tle íHa'drM.«  Hú’m'. 181 11 Mayo 19lT 39Í

P, ¥ .  el Bey (q. D. g.) ha tsnido á bien, 
disponer lo siguiente:

i.® Su declara'que D. Pío V ira l Oom* 
pairé, D. Flliberto Día^ Tesaos, D, Do
mingo Sánchez y Sánchez y D. José Hni- 
dobro Hernández, Conservadores del Mn- 
seo Nacional de Ciencias Naturales y del 
Museo Aatropológico; y los Auxiliares 
del Observatorio A?§tronómico D, Miguel 
Aguilar y Cuadrado y D- Honorato Cas
tro Bonel, son Auxiliares de Facultad.

2A Por v irtud .de  dicha de<3laradón 
se les concede derecho á figurar en la es
cala de Auxiliares num erarios de las 
Universidades del Reino, debiendo tom ar 
puesto á continuación de D. Angel P u li
do Martín, que ocupa el núm ero 202 en 
la actualidad, percibiendo cada uno ia 
gratificación anual de 2.000 pesetas y 
guardando el orden de prelaeión que si
gue: D. Miguel A,guilar y Cuadrado, don 
Pío Vidal Compairé, D. Flliberto Díaz 
Tosaos, De Domingo Sánchez y Sánchez? 
D. José Hoidobro Hernándoz y D. Hono
rato Castro Bonel.

Da Raal orden lo digo á V. L para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 21 de 
Abril do 1917.

FRANCOS.
Señor Subseerotario de esto Ministerio.

lim o. Sr.: De acuerdo con lo dispuesto 
en la Real orden do 2 de Enero último, y 
en ejecució.p. de la vigente ley do Presu
puestos,

S. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nom brar Profesor de término de Gram á
tica castellana y Caligrafía de la Escuela 
de Artes y Oficios da Madrid, á D. Joa
quín Sánchez Coneja, íictual Profesor es
pecial de la misma enseñanza y Escuela, 
con el sueldo anual do 3.000 pesetas y de
más ventajas que ia Ley conceda á los 
Profesores de igual -catogorhi do! referi
do Centro docente.
• Ásimigmo ha dispuesto S. M ., que 
no existiendo actualmente consignación 
para el aumento de sueldo que por razón 
do residencia tiene derecho á percibir, so 
aplique para esto objeto la que corres
ponda á la prim era vacar te de Profesor 
de térm ino que ocurra en la misma Es
cuela.

De Real orden lo digo á V. I. para 
6u conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 30 
de Abril de 1917.

FRANCOS.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Habiendo fallecido con fecha 
6 de Abril próximo pasado el Catedráti
co de Psicología, Lógica, Etica y Hudi- 
mentes de Derecho del Instituto general 
y técnico de Mahón, D. José Pérez de Ace- 
T9do,

S. M., e! Rey (q. I>. g j  ha tenido á bien 
dhpon^r Bo den los aoconsos de escala co- 
rrespondlontes, 3̂ , en su consecuencia, 
que D. Horacio Bel y Fórez, que ocupa el 
prim er lugar da la categoría octava, pase 
á la séptima con la dotación anual de 
5.500 pesetas, y que D. Francisco Arpide 
y Rulz de Castañeda, pi imero de la nove
na, pase á la octava., con 4.500 pesetas; 
ambos con la antigüedad de fecha 7 de 
Abril último.

De Real orde.n lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 5 da 
Mayo da 1917.

FRANCOS.
Señor Subsecretario de Ministerio.

Vacante en la Facultad de Derecho de 
la Universidad de Santiago ia Cátedra 
de Instltiioiones de Derecho canónicOp 

S, M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis* 
poner que,'para su provisión, se anuncie 
á concurso previo do traslación entre Ca
tedráticos num erarios en Ja forma que 
preceptúa el Fveal decreto do 30 de Abrí- 
de 1915.

De Real orden lo digo á V. L epara 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid, 7 de 'Mayo 
del917.

FRANCOS.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

lim o. Sr.: En virtud de oposición y 
propuesta del Tribunal caiiñoador,

S. M. el Rey (q, D. g.) ha resuelto nom 
brar á D. Laureano Sánchez Gallego, Ca- 
tedrátleo num erario de Instituciones de 
Derecho romano de la Universidad de 
Murcia, con el sueldo anual de 4.000 pe
setas, que percibirá con cargo á los bie
nes propios de la mencionada Universi
dad y demás ventajas do la Loy.

Da Real orden lo digo á Ye I« para m  
conooimieiito y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, T  do 
Mayo ele 1917.

FRANCOS.
Señor Subsecretario de esta Ministerio.

ilISTIEIfl DE F0M T®

3BAL OSDSJH 
Ilmo- Sr.: La mejor utilización del m a

terial móvil feri'oviario constituye una 
de las más constantes preocupaciones del 
Gobierno, ante la evidente desproporción 
que existe entre la potencia de transpor
te de la red nacional lo  farrocarnlaa y el 
tráfico que en las actiialas extraordina
rias circunstaacias debe servir.

El Ministerio de Fomento ha empleado 
y emplea cuantos medios tiene á su a l
cance para que, por parte de las empre
sas concesionarias de las líneas, se cum-

I plan todas las disposiciones propuestas 
I por el Gomiié de transportes con el fin 

de intensificar el aprovechamiento de los 
vagones, siendo notorias las ventaja3 ya 
obtenidas y muy grandes las que serán 
consecuencia del establecimiento de los 
trenes rápidcs directos para el transpor
te de mercancías; pero la eficacia do estas 
disposiciones ha sido y será consi iora- 
J)lemente mermada por la pasividad de 
muchos consignatarios, que no acucien, 
oportmiamento á retirar las expedicio- 
tes, convirtiendo los muelles, vagones y 
almacenes de las estaciones on depósitos 
de mercancías, algunas de conservación 
peligrosa, causando gravísimos perju i
cios-y á voces perturbaciones tan gran
des como la que representa ol que varias 
de las más Imporíantos estaciones, lionas 
sus vías de material ocupado, so cierren 
por muchos días á toda clase do expedi
ciones; resultando, en ño, que por la con- 
venierrcia, el abandono ó la mala fe de 
unos pocos consignatarios, que hacen do 
los ferrocarriles un uso indebido, se per
turba gravemente la vida económica do 
grandes poblaolones, y aun de extensas 
comarcas.

Ni con la habilitación de horas ex tra
ordinarias de despacho en las estaciones 
para las descargas, ni con la facultad 
concedida á las empresas de proceder á 
las descargas de las mercancías por cuen
ta de los consignatarios, cuando éstos no 
las realizan, relevándolas de responsabi
lidades y ni aun con la elevación extra
ordinaria de los precios de almacenajes 
y de paralizaciones de material, se ha 
conseguido evitar las graves perturba
ciones de que queda hecho mérito. -

La experiencia demuestra que el p ú 
blico no acude sino muy rara  vez á rea
lizar las descargas ó las retiradas de las 
mercancías fuera de las horas ordinarias 
de despacho; las descargas que las em 
presas realizan llenan pronto los m ue
lles, los almacenes y los locales que las 
mismas empresas pueden habilitar como 
depósitos, y los elevados precios de al
macenajes y paralizaciones da material 
son muchas veces dificultad para la re ti
rada de las mercancías, cuando por el 
poco valor de éstas se pone en duda si es 
más conveniente abandonarlas que pa
gar los almacenajes ó paralizaciones de
vengadas.

Sin duda, en períodos de explotación 
norm al de los fe^rooar^ile^9, la aplicación 
de las disposiciones del Código de Co
mercio y de la Ley y Reglamento de Po
licía de ferrocarriles, que se refieren á 
depósitos y venías de mercancías cuando 

\ las abandonan los consignatarios, son 
suficiente estímulo para evitar los males 
apuntados, pero en las circunstancias ac
tuales, ante la gravedad y trascendencia 
de las perturbaciones que se tienen á la 
vista, se hace indispensable la adopción 
de medidas extraordinarias, y por ello,

8. M. el Bey (q. D. g.), de conformidad
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con el Comité de transportes por ferro
carril, á propuesta de la Dirección Gene
ral do Obras Públicas y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, se lia servido 
disponer:

IP Que por las Empresas concesiona
rias de los ferrocarriles se proceda, sin
trám ite algono Judicial, á la venta en p ú 
blicas subastas, que serán presenciadas 
por los Interventores del Estado, de las 
mercancías facturadas en lo sucesivo que 
no se recojaii por sus consignatarios den
tro del x>lazo^do cinco días, contados des
de el anuncio de la llegada en las listas 
eorre-sbondientes, que estarán expuestas 
diariamente al público durantó las horas 
ordinarias de daspacho; y

Que no se admita ninguna expe
dición sin -"que en las correspondientes 
Hoja de declaración y Carta de porte se 
consigne, por medio de cajetín y en tinta 
i-oja, lo siguiente: iiEsla m crearcía será 
vendida por la Coiijpañíe si no so retira 
dentro del plazo do cinco días, á costar 
de su llegada (Real orden de 9 de Bíayo 
de 1917.2)
' De Real orden lo digo á Y. I. para 

su conocimiento j  efectos que procedan. 
Dios guarde á Y. I» muchos años. Ma
drid, 9 de Mayo, do 1917.

ALMODOVÁR. 
Señor Director general do Obras Públi

cas.

M ilE IR M O I CEITRE

ilNISTERiO DE GRÁCiÁ Y JUSTICIA

TÍrXJI.OS DEL BEIXO
Habiéndose padecido un error de iin- 

prenta al publicarse, en la G a c e t a  d e  Má- 
'DKiD el anuricio de haber sclicitado.doña 
María de los. Dolores Frígola y de M ugaí
ro la rehabiiitacióo. del Título de Barón 
de Biccrp, debidamente rectificado se co
pia á  continuación:

Solicitada por D.^ María de ios Dolores 
Frígola y de Moguiro, la rehabilitación 
liel Título do Barón de Bicorp, con arre
glo á lo x>r0 venido en el articuio 9 ® del 
Real decreto do 27 de Mayo de 1912, se 
■ununcia por térmiiio de q u iiiG e  días, á  
partir  de la public.aeión, para que los 
interesados aleguen lo que estimen e o n -  
veiiionte á su derecho ó d8sista.n da él.

i lN íS T E R lQ  DE tiAÜEUDk

P o r Real orden de esta fecha, ha sido 
nom brado en turno de reposición de ce
santes:

.D- Igiíaeio Cavero Giordia, Oñcial de 
qnlata c lase , Interventor Ssritador do 
Minas y Cercos de la IiiterYonción prin- 
eipai do las minas de Almadén.

Lo que m  hace público en lá  G a c e ta  
Dii M a d r id  para oonociraieRto del in 
teresado, quien si no se posesiona de su 
destino en el plazo reglam entario será 
baja provisional en el escalafón, de con- 
íormidad con lo dispuesto eñ la Real or
den de 10 de Mayo de 1911.

Madrid, 8 de Mayo de 1917.=El Sub- 
OTsretario, Joaquía Obapaprieta.

1 2  M e c y ú  1 9 1 7

d::'a jp'á-

D.T .:!n5
Habiéndose extraviado eir las oficinas 

del Estado después de taladrado un cu
pón da Obligaciones del Tesoro al 4,75 
por 100, serio A, número 11.122, corres- 
pondiente ai veneiaiiento de de Abril 
del presente año, presentado en unión 
de otros con la factura piúmoro 690, so 
aimncfíi al público para que ©n ol térm i
no de un mes se pueda form ular la re- 
clamaGÍón que se estimo oportuna sobi'o 
dicho extravío, quedando prevenido que 
pasando dicho |)Íazo sin reclamación' se 
acordará la nulidad del cupón de refe
rencia, con'arreglo á'lo determinado ©n 
la Reai orden do 17 de Abril de 1913.

Madrid, 8 de Mayo do 1917.=E1 Direc
tor general, Eduardo Rodenas.

i^ i r e e c ié a  ,-m© Im 'Beuém
f  F u s í f u s ,

Belación de ¡as dedaraciones de derechos 
pasivos dtiranís la segumia qaincma de

.O'fi'ce'í'a: 'dé í l la B r íd ,  N S m b  1 8 1

Abril de i9í7.
P esetas.

JUBILAOIOTTES

D

6.000,00

6 .000,00

, Federico Janer y Maeías,
Cónsul general que fué de Es
paña en Lisboe. Bo le declara 
con derecho a! habar pasivo 
anual do 8.000 pesetas, cuatro 
qiiiiitos de 10.000, por Madrid. 8.000,00 

D .'Fernando Doiigel y ' Calvo,
Jefe de Centro del Cuerpo de 
TelégTafo.?. Se le declara con 
derecho al haber pasivo anual 
de 6.000 pesetas, cuatro quin
tos de 7.500, por G ranada----

D. Enrique .Ledesma y Alcalá, 
IngenierO'Jere del Cuerpo de 

- AgrónOiXios, Jefe da Adminis- 
cién de segunda clase. Se le 
declara con derecho al haber 
pasivo anual de 6.000 pesetas, 
cuatro quintos do 7.500, por
M adrid . .

D. Manuel Fernándes Grajal,
Profesor numerario' del Real 
Conservatorio de Música y 
Declamación. So le declara 
con derecho al haber pasivo 
anual de 5.600 pesetas, cuatro 
quintos de 7.000, por Madrid. 5.600,00 

D. Viconte Cebailos Angulo, . _
Jefe de Administración de se
gunda clase del Cuerpo de Co
rreos. Se I© declara con dere- 

■ dio ai haber pasivo anual de 
5.200 pesetas, tres quintos 
de 8.750, por Guipúzcoa. . . . .  5.200,00

D. Joaquín Fafío' Ruata, Inge
niero-J€)f© de prim era clase 
doi Cuerpo de Caminos, Ca
nales y Puertos, Jefe de Admi
nistración de segunda clase.
Se le declara con derecho al 
haber pasivo anual de 5.200 
pesetas, tres quintos de 8.750,
por M adrid. ........

D. Celestino Goñi é I r is a r r i ,
Jefe de Sección de prim era 
clase del Cuerpo de Telégra
fos. Se le declara con derecho 
al haber pasivo anual de 4.800 
pesetas, cuatro quintos de 
6.000, por Madrid.

5.200,00

José Dovolx y Garcíaj Jefe 
de cuarto grado del Cuerpo 
facultativo de Archiveros, Bi- 
blioíocarios j  Arqueólogos,

4.800,00

So le declara con derecho al ■ 
haber paeivo anual de 4.000 

 ̂pesetas, cuatro quintos de 
ÁOOO, por M adrid.. . . . . . . . . .  4.000,00

D. Luis Coll y del Amo, Jefe de •
Rogo ciado da prim era clase 
que fué de la Intervención ci
vil de Guerra y Marina y del 
Protectorado de Marruecos,
Se lo declara con derecho al 
haber pasivo anual de 8.600 
pesetas, tres quintos de 6.G00,
por Madrid   ...................     S.600,00

D. Gasildo Tapia y Jiménez, Oñ
cial segundo del Cuerpo de 
Telégrafos. Se le declara con 
derecho al haber pasivo anual 
de 2.400 pesetas, cuatro qu in
tos de 3.000, por B adajoz... . .  2.400,00 

D. Luis Cuadrado y Ferrer, Jefe . 
de Negociado do tercera clase,
Yísta de la Aduana de Mála
ga. Se le declara con derecho 
al haber pasivo anual de 2.100 
pesetas, tres quintos de 3.500,
X>or Madrid   .......    2.100,00

D. Ángel Núfíez Sampelayo, Ca- 
todrátÍGO numorario do Obs
tetricia de la Facultad de Me
dicina de Ja Universidad de 
Salanianoa. Se lo declara con 
derecho al haber pasivo anual 
de 2.000 p8s$3tas, dos quintos 
de 5.000, por Salam anca.. . . .  2.009,00 

D. Baltasar de la Fuente Losa
da, A.gení0 del Cuerpo de Vi
gilancia. So le declara con de= 
reclio al haber pasivo anual 
de 1.200 pesetas, tres quintos
de 2.000, por Madrid.  .......... 1.200,00

D. José Muñiz Bardanca, Oñcial 
de tercera clase de Hacienda 
pública. Se le declara con de
recho al haber p^asivo anual 
de 1.000 pesetas, dos quintos
de 2.500, por C oriiña., .........   1.000.00

D. Francisco de Paula Jiménez 
Traspasy Días Cordobés, Ofi
cial tercero del Cuerpo de Te
légrafos. Se le declara con de
recho al haber pasivo a.iiial 
do 1.000 pesetas, dos quintos
de 2.500, por Toledo    1.000,̂ 00

D. José Maurelo Maceda, Sar
gento del Cuerpo do Seguri
dad. Se lo declara con dere
cho ai haber pasivo anual de 
900 pesetas, tres quintos de 
1.500, por L eón... . .  ..............  900,00

Importan las jubilaciones. 59.000,00

JUBILACIONES REMUNERATORIAS ‘ 
OONGEDIDAS POR REAL ORDEN 
DEL MINISTERIO DE LA GOBER
NACIÓN DE 13 DE ABRIL DE 1917.

D. Fernando Peña Val verde, 
Subdelegado de Veterinaria, 
que fué del partido de Arenas 
de San Podro (Avila). Se U de
clara con derecho á  la jabiia- 
ción rem uneratoria de 800 pe
setas anuales, por Avila . . . . .  800,00

PENSIONES VITALICIAS 
DEL TESORO

D.  ̂Encarnación Boada y Sarra, 
viuda de D. Joaquín Chinchi
lla y Díaz do Oñate, Ministro 
quo fué del Tribunal de Cuen
tas del Reino. Se la declara 
con derecho á la pensión del 
Tesoro de 3.125 pesetas anua- 
í©s, por i m f i m m ® m¡.
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D.^ María de la Esclavitud Fe- 
iTcio Lago, viuda, huérfana 
de D. Jesús, Presidente que 
fuá de la Audiencia Territo
rial de Cáceres. Se la declara 
con derecho á la pensión del 
Tesoro de 2.500 pesetas anua
les, por CaiTiña.......................  2.500,00

D.® María García Martínez, huer- 
 ̂ fana de I). Diego Jefe de Ad
m inistración de segunda cla
se, que filé de la Isla de Cuba.
Se la decara con derecho á la 
pensión del Tesoro de 2.187,50 
pesetas anuales, por Madrid.. 2,187,50 

D.^ Aurora García Portodomin- 
go, viuda, huérfana de D. Mar
tín, Jefe de prim era clase, que 
fué del Cuerpo d© Estadistiea.
Se la declara con derecho á la 
pensión del Tesoro de Í.625 
pesetas anuales, por Madrid,. 1,625,00 

D.  ̂M argarita Puente y Lozano, 
huérfana de D. Francisco, Te
sorero de Hacienda que fué 
de varias provincias. Se la de
clara con derecho á la pensión 
del Tesoro de 1.200 pesetas 
anuales, por M adrid .......... 1.200,00

Importan las pensiones del
Tesoro,..................  10.637,50

PENSIONES DEL MONTEPÍO

Felisa Andréu Alonso, viuda 
de D. Francisco Casas Alaix,
Jefe que fué de la Sección ad
m inistrativa de Prim era en
señanza de Zamora. Se la de
clara con derecho á la pensión 
de Montepío de Ministerios, 
por Zamora, de — .............  1.750,00

Elvira, María Rosa y 
.D.^ Joaquina Montalbán y 
Chacón, huérfanas de D. Gon
zalo, Magistrado que fue de la 
Audiencia de la Habana. Se 
los declara con derecho á es
tas interesadas á la pensión 
de Montepío de Ministerios,
por Santander, d e .    2.000,00

D.  ̂Isabel Gallego Díaz, huérfa
na de D. José, Consejero que 
fué' de Estado. Se la declara 
cbn derecho á la pensión de 
Montepío de Ministerios, por
Jaén, d e .........................  3.750,00

D.®- María Teresa Alberlch y Ca
bré, viuda de D. Rafael María 
Sarmiento Porta, Oñcial se
gundo del Ministerio de la 
Gobernación. Se la declara 
con derecho á la pensión de 
Montepío de Ministerios, por
Madrid, de......................   833,33

D.  ̂Concepción Alvarez Rodrí
guez, viuda de D. Hipólito do 
Oga y de la Barrera, Jefe de 
Administración de segunda 
clase, Delegado de Hacienda, 
jubilado. Se la declara con de
recho á la pensión de Monte
pío dé Oñcinas, por Sevilla, de. 1,625,00 

D.  ̂María del Consuelo, D.  ̂Ma
ría de la Gloria y D.^ Adolñna 
Villar y Lozano, huérfan as de 
D. Ernesto, Oficial del Cuerpo 
de Aduanas. Se las declara 
con derecho á 1$ pengion 
Montepío de Oficinas, por Ma
drid, de. .......... . c. V, p 825,00

Joajjuina Carbcnell Neble- 
ra, viuda de D. Luis Muñoz 

Jéfé Prisión prov

ventiva de tercera clase, que 
fue del Cuerpo de Prifcdonos.
Se la declara con derecho á la 
pensión de Mcnteprn ele-Oñe-i- 
nas, por Pontevedra, de . . . . .  375,00

Do®’ María Ramona Rosales For- - 
callo, huérfana de D. Francis- 
*00 Registador que fc,é de la . 
Propiedad de tercera clase. Sa 
la declara con derecho á la 
pensión de Montepío de Ofi
cinas, por Ciudad Real, d e .... 375

Rafaela Alonso y. de las Pe- - 
ñas, viuda de D. José Sánchez 
Plazuelos. y Herrera, Jefe de ' 
Negociado de tercera clase, Se
cretario del Gobierno Civil de ■
Ambos Camarines (Fllipirieg),
Se la declara con derecho á le. 
pensión de Montepío de Ofi
cinas, por Madrid, de . . . . . . . .  875

D.®* Ilermeiiegilda Pengarrón y 
Avila, viuda de D .'Antonio 
Cuesta Marín, Oficial de cuar
ta clase de Hacienda. Se la de- 

- clara con derecho á Ia''pensÍGii 
de Montepío de Oficinas, por
Córdoba, do. ......................   500

D.®-Julia Fernández y Martínez, 
viuda de D. Joaquín Pavía 
Sanz do Andino, Ofioial de Ee- 
gundaclasede Hacienda, ju 
bilado. Se la 'd ec la ra  con de
recho 'a la  pensión'do Monte- - • 

pío de Oficinas, por Barcelona,
d o ,. .........   750

Trinidad Monedero Iñiguez, 
viuda de D. Evaristo Izquier
do Pastor, Jefe de Piisión p re
ventiva de tercera clase que 
fuá del Co.erpo de Prisioneg,
Se la declara con derecho á ia 
pensión de Montapío da Gli
cinas por Yalencia', d e . . . . . . .  375

D.®'..Carmen y Inés Gregorio
Bordiol, huérfanas de I). Ma
nuel, Contador deprfmera cla
se del Tribunal Supremo Te- ■ 
rritorial de Cuentas do Cuba.
Se la declara con derecho á la 
pensión do Montepío d© Ofici
nas, por Barcelona, d e . . . . . . .  1.250

D.® Carmen PuertoMontins, viu
da de D. Manuel, Miravet Es- 
crig, Jefe de Prisión preventi
va de tercera clase que fuó del 
Cuerpo de Prisiones. Se la de
clara con derecho á la pen
sión d© Montepío de Oficiims,
por Castellón, de....................... 87^

D.®’ Dominga y D.®" Adela Sin- 
foriana Alejandre Alcaldo Mo- . 
raño y Carm ena, heérfanas 
solteras do D. Antonio, Em
pleado en las minas d© Alma
dén. Se las declara con dere
cho á suceder á Bu madre, 
í).^ Tomasa Carmena, en la 
pensión de Montepío de Ofi
cinas, por Ciudad Real, d e . . .  375,00

D.® María Adoración Castaño 
Arévalo, viuda de D. Juan 
Sánchez González, Juez do 
prim era instancia de entrada.
Se 1  ̂declara cop derecho á la 
pensión de Montepío de Ofici
nas, por Salamanca. .......... 875,00

D.® Carmen Vacani y Latorre, 
viuda d© D. Vicente Nieto Me- 
nuje, Jefe d© Negociado de se
gunda ciase de la escala de 
Ultramar del Cuerpo de Telé
grafos. Se la declara con de- 
]cecho á la pensión de Monte- 
pío OopreoSj por BafcelQ*

893 -

na, d e .   ___ . . . . .  1.425,00
D.^ Elvira de Vcraza y García, 

viuda de D. Joaquín Echoverz 
y Jiménez, Ingeiiiero de Ca
minos, Canales y Puertos. Se 

' ia declara con '^derecho á ia 
pensión da Montepío do Ofici
nas, por Zaragoza, d e ..   ----  1.425,00

D.® Cecilia Estibans y Echeno- 
V0 , huérfana de D. Manuel,
Ingeniero de Caminos, Cana
les y Puertos. Se la declara 
con derecho á suceder á su 
m adre, D.® Fermina Echano- 
V© y Aragón, en la  pensión 
de Montepío do Correos, por
Madrid, d e .. ............................1.250,00

D.®-Jeróniina Colon Boned,viu- ' ' 
da da D, Antonio Bieisa y 
E jarque. Oficial tercero del 
Cuerpo de Telégrafos. Se la 
declara con derecho á la pea- 
sión d© Montepío de Correos,
por Teruel, d a    .......    750,00

D.® Manuela García y García, 
huérfana de D. José María,
Oficial segundo del Cuerpo de 
Telégrafos. Se la declara con 
derecho á suceder á su madre,
Do®' Vicenta García ügarte, en 
la pensión de Montepío de Co
rreos, por Guadalajara, d e . .. 550,00

D.® María Aurora Blanco T ri
gueros, viuda de D. Segundo 
Achiitegu.! y Gelos, Magistra
do que fué de la Audiencia de 
Savilia..So la declara con de- 
leoho á la pensión de Monte
pío de Ministerios, por Ma
drid, de . . . . . . . . ...........    Io250h0

DA Carnioii Serrallos y Mañano, 
viuda, huérfana do D. Pas- 

' cual,. Oficial quinto de Ha
cienda. -Se la . declara con de
recho á ser rehabilitada en ©1 
disfrute de ia pensión de 
Montepío de Oficinas, por Ma
drid, de . . . . . . . ...........    375,00

D.®̂ Sofía Romero García, viuda 
de D. Juan Escobedo Jim é
nez, Jefe de Administración 
de cuarta clase de Hacienda, 
del Cuerpo Pericial de Adua
nas. Se la declara con derecho 
á la pensión del Montepío de 
Oficinas, por Madrid, d e , . . . .  1.250,00

D.®- María Sanz y Sanz, viuda de 
D. Saturnino Sanz Pérez, Re
gistrador que fué de la P ro
piedad de cuarta clase. So la 
declara con derecho á la pen
sión de Montepío deOñcmas,
por Segovia, d e ....................    825,00

D.® Martina Eiizalde y Araguas, 
viuda d© D. José María Dachs 
y Canudas, Director de Sec
ción de segunda clase del 
Cuerpo de Telégrafos, jubila
do. Se la declara con derecho 
á la pensión de Montepío de 
Correos, por Barcelona, d e .. . 1.425,00 

D.® Isabel Gómez Pastor, viuda 
de D. Federico Muñoz Maréu,
Oficial de prim era clase del 
Cuerpo de Correos. Se ia de
clara con derecho á la pen
sión de Montepío de Correos,
por M álap, d e ,     ...............  950,00

DA María Jesús Gil Banegas, 
viuda de D. Eulogio García y 
G arcía, Oñcial cuarto d e l 
Cuerpo de Telégrafos, Be la  
declara con derecfio á la pen-* 
sión de Montepío de Correos,

9§0|Q0
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D ® Eomana Martín García^ vio.» 
da de D= Santiago Faiaciog 
Maté, Jefe de Negociado de 
tercera clase dei Cuerpo de 
Correos. Se la declara con de
recho á la pensión de Monte
pío de Correos, por Madrid, de 1.150,00 

D.® María de los Dolores Lopes 
Gutiérrez, viuda de D. José 
Aguirre Lerdo de T jada, 011 - 
eiai segundo dol Cuerpo de 

• Telégrafos, Se la declara coa 
derecho á la pensión do Mon
tepío de Cor.reos, por Mála
ga, d e ,   .........................  750,00

D,^ Teresa Pasión Petit, viuda 
de D. Francisco Bádeiios y 
Dalmáu, Jefe de Adminiatra' 
ciSn de tercera clase del Cuer
po de Telégrafos. Se la decla
ra  con derecho á la pensión 
de Montepío do Correos, por
Valencia, de  .....................  950,00

D.® Teresa Mallorca y López, 
viuda de D. Antonio" Gil, Oñ- 
cial de tercera oí aso de H a
cienda. Se Ja declara con de
recho á la pensión de Morde- 
pío de Glicinas, por Madrid, 
de................................   625,00

Importan las pensiones del 
Montepío....................   32.908,33

MESADAS DE SUPERVIVENCIA

Brígida Almenara Pérez, 
viuda de D, Salvador de la 
Cámara Arrivillaga, Catedrá
tico del instituto de Granada.
Se la declara con derecho á 
dos mesadaa^ de superviven
cia, al respecto de 8.400 pese
tas anuales, por Granada. . . .  1.400,00

D.®" Clotilde Saiz Martínez, viu
da de D. Ensebio Martínez 
Cañas, Sobreguarda de Mon
tes, Se la declara con derecho 
á dos mesadas de supervlvesi- 
cia, ai respecto de lh95 pese
tas anuales, por Cuenca. . . . .  182,60

D.® Manuela Arias Pardo, viuda 
de D. José Sal Díaz, Peón ca- 
minoro de las carreteras dol 
Estado. Se la declara con de  ̂
reciío á dos mesadas de su 
pervivencia, al respecto de 
730 pesetas anuales, por Lugo. 121,66

D.® Elvira Piquer y Dolz, viuda 
de D. Vicente Llopis Paliar- 
do, Mozo que fué del Instituto 
general y Técnico de Valen
cia. Se la declara con derecho 
á dos mesadas d© superviven
cia, al respecto de 1.000 pese
tas anuales, por Valencia  166,68

D.^^Diodora Mata Pérez, viuda de 
D. Luis Alonso Montej o, Algua
cil do la Audiencia de Valla- 
dolíd. Se la declara con dere
cho á dos mesadas de super
vivencia, al respecto de 900 
pesetas anuales, por Vallado-
l i d . . ......................................  150,00

D.®̂ Eusebia Augurado Alarcia, 
viuda de P . José Plaza Rene- 
do, Peón caminero de ascen
so de las carreteras del Esta
do. Se la declara con derecho 
á dos mesadas de superviven
cia, al respecto de 821,25 pese
tas anuales, por Valladolid. • 136,88

Asunción Sánchez López, 
viuda de D. Vicente Serrano 
Ramírez, Vigilante de prim e
ra  elase que fué del Cuerpo

de Prisicnes. Be la declara 
con derecho á dos mesadas 
de supervivencia, al respecto 
do 1.250-pesetas anuales,'" por
Córdoba. ^     ....................    2x08,32

D Magdalena Albert y Salort, 
v iuda' de ,D. Ignacio Araño 
Noguera, Portero de la Real 
Acádemia de Medicina de 
Barcelona, Se la declara con 
derecho á dos mesadas do su
pervivencia, a! respecto ■ de 
750 pesetas anuales, por Bar
celona. . . . . . . . ---- - . a . . . . .  125,00

I).^ Juana Ferrer Sevilla, viuda 
d© D. Sebastián- Flores Rojas,
Celador de Telégrafos. Se la 
declara con derecho á dos 
mesadas de supervivencia, al 
respecto de i .000
anuales, por A lm ería.    166,66

D.® Dolores González ííeiTáíz, 
viuda d© D. Juan Pieza Ro
mero, Peón Capataz de ascen
so de carreteras del Estado.
Se la declara con derecho á  
dos mesadas de superviven- 

- da, al respecto de 1.095 pose* 
tas anuales, por Cuenca... . . .  182,60

DA Juana Pérez Pintado, viuda 
de D. Ruperto Giralda Ga
llego, Peón Capataz de as
censo que fué de carreteras 
del Estado. Se la declara con 
derecho á  dos mesadas de su 
pervivencia, al respecto de 
730 pesetas anuales, por Ya-
lladolid..................... '.......   121,66

DA Catalina Obrador y Roig, 
viuda de D. Antonio Cerda y 
Cerdá, Mozo de ArchivvO de 
Hacienda de Baleares, Se la 
declara con derecho á  dos 
mesadas do supervivencia, al 

■ respecto de 625 "pesetas arraa- 
les, por Baleares—  . . . . . . . .  104,16

D.® Isabel Antonia Paredes, v iu
da de B. Mateo Alvarez Ro
dríguez, Órden-anza áe p r i 
mera clas©-de Teié'^yra-^oa. ge 
la declara con der^ i á dos 
mesI? das de sriper^ al

. respecto da 1.000 i o s e t a s
anuales, por Baleares   ' 166,68

DA Josefa Joaquina Estev© Bre- 
so, viuda de D, Jaeinto Felli- 
cer Trenco, Guardia segundo 
del Cuerpo de Seguridad. Se 
la declara con derecho á dos . 
mesadas de supervivencia, ai 
respecto d© 1.000 p e s e t a s  
anuales, por V alencia... . . . . .  166,66

DA Antonia- Sala Se.Iiés, viuda 
de D. José Valls Jordá, Guar
dia de segunda clase del Cuer
po do Seguridad. Se la declara 
con derecho á dos mesadas de 
supervivencia, al respecto de
1.000 pesetas anuales, por Ali
cante..........................................  166,66

D.® Carmen Martín Fontanilla, 
viuda de D. Antonio Ruiz Rie
go, Inspector de segunda cla
se del Cuerpo de Vigilancia.
Se la declara con derecho á 
dos mesadas de superviven
cia, al respecto de 3.000 pese
tas anuales, por M adrid .. . . .  500,00

D.® Catalina Bonaventura Ro
ma, viuda de D. Pedro Bosch 
Vila, Prón (h:>

' ea» rxL; r.-:.í bel Lhiaíio. Be la 
f Con derecho á dos 
mesadas da vencía al

(le 7fü

Ies, por'Gerona, o. . . . . . . . . .  121,€6
D.® Micaela Esgueva M a r t ín ,  

viuda de D. Aicentq Torre mo
cha Sánchez, Capataz de tér-  ̂
lomo de las Garroteras dei Es
tado. Se la declara con dere
cho á dos mesadas de super
vivencia, ^al r e s p e c t o  de 
1.186,25 pesetas anuales, por 
M ad r id . . .   ...................  197,70

DA Isidra Alonso Cuevas, viuda 
de D. Tibiirdo Alonso Martín,
Peón guarda de Montes. Se la 
deciara con derecho á dos m e
sadas de superviven ola, ai 
respecto de 821,25 pesetas 
anuales, por León   136,88

D.® Magdalena Vicente Las- 
heras, viuda de D. Juan  Díaz 
García, Conserje dol Instituto 
de Barcelona. So la deciara 
con derecho á dos mesadas de 
supervivencia, al respecto de
2.000 pesetas anuales por Bar
celona ..  ......................  333,32

D.^ Emilia Hernández do Ban- 
taolalla, viuda de D. Juan Vi- 
Ilaescusa Peñero,Inspector de 
Vigilancia de tercera clase. So 
la declara con derecho á dos 
mesadas do supervivencia, al 
respecto de 2 500 p e s e t a s  
anuales, por Jaén    416,66

D.® Josefa Torroba y Gómez y 
D.® Victoriana T o r r o b a  y 
Arauzo, huérfanos de D. Al
varo Torroba Mora, Oñciai 
cuarto do la Secretaría de Go
bierno del Tribunal Supremo 
de Justicia. Se las declara con 
derecho á dos mesadas de su
pervivencia, al respecto de
2.000 pesetas anuales, por 
M adrid ............... .........  8:33,32

D.® Petra Tejuero y Jiménez, 
viuda de D. Alvaro Callejas y 
García, Ordenanza de la Di
rección General de la Deuda y 
Ciases Pasivas. Be la declara 
con derecho á dos mesadas de 
Bupervivenda, al respecto de
1.250 pesetas anuales, por Ma- .
d rid ...........................................  208,32

D.® Francisca R u i z  Fuentes, 
viuda de D. Francisco Fuen
tes Ruiz, Peón caminero. S© 
la declara con derecho á dos 
mesadas de supervivencia, al 
respecto de 1.003,75 pesetas 
anuales, por Guadaiajara . . ,  167,28

D.  ̂Consuelo B o r r a j o  López, 
viuda do D. Antonio Santás 
Paso, Capataz de entrada do 
las carreteras del Estado. Se 
la declara con derecho á dos 
mesadas de supervivencia, al 
respecto de 1:003,75 pesetas 
anuales, por Orense................ 167,28

D.® Fidela Alcázar García, viu
da de D. José Antonio Gonzá
lez y Pérez, Conserje de Telé
grafos. Se la declara con de
recho á dos mesadas de su
pervivencia, al respecto de
1.250 pesetas anuales, por Al
bacete    .................  208,82

D.® María B a r b o l l a  Herreros, 
viuda de D. Telesforo Parra,
Peón caminero de las carre
teras del Estado. Se la declara 
con derecho á dos mesadas 
de supervivencia, al respecto 
ii<3 Rió ppshas anuales, por 
Giíab^ d . 121,65

(R»“
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viuda de D Francisoo Gonzá’ 
lez Domínguez, Consei’Je do 
Telégrafos. So la deélarH. co'ü 
derechí) á dos mesadas de su- 
perviVencia^ ai respecto ele 
Ía2S0 pesetas anuales, por Bq̂  
v i l l a . . . . ; . . . . . . . - . . . . . . . . . . .  208,32

D.^ Esperanza Ros Yallejo, viu
da da D. Francisco Ruiz Sala
zar, Guardia de %egaB cia cI 
BQ del Caérpo de Seguridad.
Se la declara con dereelio á 
cios mesadas de aupervlvexi- 
cia, si re^x-^ecto de í.OOÓ peié- 
tas anuales, por Granada . . .  166,66

Importan las mesadas de 
supervivencia por una 
sola vesf, -----   6,858,56

RESUMEN
Im portan las Jubilaciones  59.000,00
Idem  id. rem uneratorias ; ........ 800,00
Idem  las pensiones del Tesoro.. 10.637,50 
Idem  las pensiones de Montepío. 32.908,33 
Idem las mesadas de sux>ervi

vencia................... .................o. 6.853,58
T o t a l ,  .

Madrid, 5 de Mayo de 1917.=M. Díaz 
Gómez.

ilíS T E R iO  PE LA GOBERNACION

B iíeeciéii fteíterai áe 
t r a e íé m .

Vacante el cargo de Jefe de la Sección 
de examen de presupuestos f  cuentas 
municipales del Gobierno- de ia provin
cia de Ciudad Real, dotado con el haber 
anual de 3.500 pesetas, por lubilación del 

lo desempañaba,
Esta Dirección General ha acordado se 

anuncie á concurso su provisión por té r
mino de treinta dias que, descontados los 
festivos, expira el día 18 del próximo mes 
de Junio, coKíorme á loñ artioulos 19 j  20 
del Reglamento de 23 de Agosto último, 
durante cuyo plazo podrán presentar sus 
instancias en este Centro directivo los so
licitantes, que deberán reunir y acreditar 
las condiciones que en el expresado Ro- 
glamento se señalan presentando ado- 
más su hoja de servicios debidamente 
autorizada y la justificación de ios m éri
tos que aleguen; advirtiendo que dejarán 
de ser cursadas las que no sean acompa
ñadas de los documentos que justifiquen 
aquellas condiciones.

Madrid, 9 de Mayo de 19i7.=EI Direc
tor general, Gullón.

Vacantes las Secretarías de ios Ayun
tam ientos de Monasterio y Tartanedo, de 
la provincia d© Guadalajara, á cuyas Se
cretarías corresponde, según Reglamen
to, un haber anual de 500 pesetas.

La de El Maderál, de ia de Zamora, do
tada con el haber anual de 750 pesetas. 

Esta Dirección General ha acordado 
anunciar los concursos por térimno de 
trein ta días hábiles, conformo previene 
el artículo 2.^ del Reglamento orgiiiico 
■del Cuerpo de Secretarios do Ayunta
miento de 23 de Agosto de 1916, duran te  
cuyo plazo ios aspirantes qua las so'ici- 
ten podrán presentar sus inistancias en 
dichos Ayuntamientos en ia forma que 
previene el mencionado RegifimeBto. 

Madrid, 9 de Mayo de 1917. Direc- 
general, Gulións ' -

ÜNiSTEBiO DEjMSTRUCCíÓM PÚBLICA
. ¥ BEI LAS ABTEJ

Yisto ol expediente de clasiñcacíón de 
la fundación instituida por D. Ignacio 
Pérez Garrido ©a el pueblo do Sayaten 
(Guadalajara),

Esta SubsecretaxTa ha acordado conce
der audiencia por quince días á los ra- 
presOíitatiteg é Interesados en la misma.

Lo que comunico á Y. S, para sb cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á 
Vb S. muchos años. Madrid, 11 da Abril 
ro de 1917.—Él Subsecretario, Rivas. 
Señor Gobernador civil, Presidente de la 

Jun ta  proYinolal de Beneficencia de 
Guadalajara,

Yisto el expediente de claBÍñcación del 
legado dejado á la Academia de Medici
na por D. Francisco Alvarez Alcalá,

Esta Subsecretaría ha acordado conce' 
der audiencia á los representantes ó in 
teresados en el mismo, por un plazo d© 
quince días, á contar desde el siguiente 
al de su inserolón m  la G a c e ta  d e  M a
d r id .

Lo que comunico á Y. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á 
Y. S. muchos afioA ráaddd) 11 de Abril 
de 19l7.=Ei SubsécretariOj El vas.
Señor Gobeiiiador civil, Presidente d,e la 

Junta provincia! de Benuñcencia de 
Madrid,

Se halla vacante en la  Facultad do Dé- 
recho de fii Universidad d-a ’Sautíago, la 
Cátedra de Ihstitucioíies de Derecho Ca
nónico que ha de proveérso poT concurso 
previo de traslado, conforme á lo dís- 
piiesto en el Real decreto de 30 de Abril 
de 19iS y Real oíden de esta fecha.

Sólo pueden optar á lá írasl8:ción los 
Catedráticos numerarios de üiiivefsM sd 
que en propiedad desempeñen ó hayan 
desempeñado Cátedra igual á la vacante, 
ó de i 11 dudable áiialofía,, por tratarse de 
la misma materi.a docenté.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes, 
acompañadas de la hoja de servicios, á 
este Ministerio, por GOiiducto y con in- 
form© del Jefe del Establecimiento donde 
sirven, precisamente dentro del plazo ínl- 
prorrogable de veinte días, á contar des
de la puMioaclóB de este anuncio en la 
Gaceta  d e  Ma d r id .

Este anuncio se publicará en los Bole
tines Oficiales de ias qmovincias y por m e
dio d© edictos en todos los Establecimien
tos públicos d© enseñanza de la Nación, 
lo cual se advierte para que las Autori
dades respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego, sin más aviso que 
el presente.

Madrid, 7 de Mayo de 19í7,=Ei Subse
cretario, Rivas.

íá Á&i 5a y'J (ni ¿i?, íM. .
Yisto ©I expediente incoado á Instancia 

de D. Rafae.l López Mora, Jefe de la Sec
ción adm inistrativa de Prim era enseñan
za de Madrid, en súuüca de que, para no 
causar perlvAele, se Lleclare que el Esta
tuto de 12 dei actual no le priva' del dere
cho que le fue reconocí do al ingresar con 
sujeción á la s  diísposiciones de ia Ley de 
23 de Julio  da 1895; y teniendo en cuenta 
que el iíiter^^sado está comprendido en el

815

artículo 38 del Real decreto de 25 de Agos
to de 1911, por lo que su derecho de ca- 
rácier personal no puedo ser raodiñoado
por disposiciones posteriores,

8- M. el Rey (q. D, g.) so ha servido dis
poner nuo EO dedoro que el Sr. Lópaz 
Mora y los demárf Jefes de Secciones ad
ministrativas qua obtu'/ieron en cargo al 
amparo de ia Ley da 23 de Julio de 1895, 
conserven el derecho qno Ies concede el 
repetido artículo 38 dei ü-eal. decreto de 
27 do Agosto dü, 1911.. '

De Real orden, comunicada por el Ex
cel en tí simo sefLox” Ministro, lo digo á 
Y. S. para su conocimiento y efectos con- 
Sí guien tes. Oíos guarde áY . S. muchos 
años. M adrid 25 de Abril de 1917.=E1 Di
rector general, Royo.
Señor Jefe de la Sección administrativa 

do Prim era enseñanza de esta Corte,

En cumplimiento de ío prevenido en 
artícuio 16 de! Estatuto general dei Ma
gisterio, de 12 dei corriente, y para la 
recta aplicación de lo dispuesto en los 
capítulos 5.®, 6.® y 7.° del mismo,

Esta Direoción General ha acordado lo 
Biguiente:

Ifi Los concursíllos pendientes áe re 
solución á la fecha de publicación del Es
tatuto, se ajusfarán á la legislación an te
rior á éste, pero serán cuniplíxneníados 
por las Secciones adinimstrativas.

2.  ̂  ̂ Las Regencias do las Escuelas 
prácticas anejas á las Normales, no se 
anuneiarári á coBóiirsílio, sino que serán 
reservadas para concu rso general de tras
lado,

A ios coneiirsillos en que se aniin- 
eieñ DíreceiÓB do Escuelas graduadas, 
sóio -podrán prosentarsa los que yirvan 
plazas de esta clase.

4.® Las Escuelas unitarias y Secciones 
de gradeadas se anunciarán á concursi
llo, y á ellas podrán optar los compren
didos en ©1 ariíoulo 02 dei Estatuto, perq 
teniendo presente q^e sólo podrán ger 
nombrados los incluidos ©b ©I número 2,% 
á falta de aspirantes dei 1.^

5.® En ningún caso la Escuela ó plaza 
que deje un Maestro nombrado por con- 
cursillo, podrá ser de nuevo anunoiuási 
por este medio, &ín que pueda estable
cerse excepción alguna, y siendo nulo 
todo nombramiento que contravenga ©1 
articulo 64 del Estatuto.

6.® La Delegación Regia de Madrid y 
la Sección administrativa de Barcelona 
cuidarán d© llevar el turno de las vacan
tes, comunicando á la Dirección si co
rresponden ai concursillo ó á ia oposi
ción, de acuerdo con ©I artículo 66.

7.  ̂ No x>odrá otorgarse ni á la oposi
ción ni al concurso de interinos ninguna 
Escuela que no haya sido anunciada al 
concurso general de traslado y desierta
en el mismo.

8.^ Si por la diferencia de fechas de
los anuncios no pudiera estar resuelto el 
concurso general de traslado en tram ita
ción con tiein DO suficiente para convocar 
el próximo en el de Octubre, se demorará 
en la proporción iiBcesaria.

9.° Para la determinación de vacantes 
para el reingreso se tendrá en cuerita 
que los Maestros de Navarra podrán bo- 
licitar en cualquiera de las provincias 
del distrito universitario de Zaragoza; 
que los que sirvan Escuelas del grupo 
primero ríel aruciilo 94- podrán solicitar 
únicamente Escuelas dei mismo; y qe© 
también los comprendidos en el caso 5.*̂  
del artículo 90 podrán ejercitar su dere
cho en los de su mismo grupo y en ios 
del inferior, y por último, que el derecho
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concedido con carácter general por el a r
tículo 92, no sólo podrán ejercitarse para 
Escuelas del grupo inferior, sino de to 
dos los inferiores; y

10. En las cinco prim eras categorías 
sólo podrán pedirse por el turno de rein
greso una do cada ciiatro vacantes que 
ocurran.

Dios guarda á Y, S. muchos años. Ma
drid, 26 de Abril de 1917.—El Director 
general, Royo.
Señores Jefes de las  ̂Secciones adm inis

trativas de Prim era enseñanza.

Visto el expediente inooado á instancia 
de D. José Ríos y Flores, en súplica de 
que se aclare la Real orden de 17 de Oc
tubre último, en ©1 sentido de qu© quede 
alzada al interesado la corrección de amo

nestación y apercibimiento; y teniendo 
en cuenta lo dispuesto en la Real orden 
de 25 de Noviembre de 1916, que indultó 
de las correcciones impuestas á los fun
cionarios d© las Secciones adm inistrati
vas,, y las razones alegadas por ©I recu
rrente,
' S, M, el Roy (q. D, g*) se ha servido dis-. 

poner que se acceda á lo solicitado.
De Real orden, comunicada por el Ex

celentísimo señor Minisiro, lo digo á us
ted para su conootraieiito y el del intere
sado. Djos guardo á iicíed iimchos años, 
Mdrid,'3 de Mayo de Í917.—E1 ©irector 
general, Royo. "
Señor Jefe de la Beccióh administrativa 

de Prim era enseñanza de Cádiz.

iifiIS T E R iO  DE FOMENTO
M r é e c ié i i  d e m e r a l  

é.® A iífieiiltiiriij Misaas y SSoiates.

HIGIENE Y SANIDAD PECUARIAS

Hallándose vacante la plaza de Inspec
tor áe Higiene y Sanidad pecuarias de 
Puigcerdá (Gerona), se abre concurso por 
quine© días, de acuerdo con lo dispuesto 
en ©i artículo 282 del Reglamento de Epi
zootias, á ñn de otorgarla á aquel de los 
solicitantes que ñgure con mejor núm e
ro on el escalafón del Cuerpo.

Las solicitudes deberán rem itirse den
tro del plazo indicado á la Dirección Ge
neral-de Agricultura, Minas y Montes.

Madrid, 9 de Mayo de 1917.=E1 Direc
tor general, El Barón de Yelasco,

M ADIlID^Est* _tip. “Sucesores de BiyadeBeyra’hs^Piseq de San yicente^núrp, 20,


